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Córdoba, 2 O Ofe 201D 
VISTO: 

La necesidad de cubrir las funciones que corresponden a la Subse
cretaría de Inclusión y Ciudadanía Estudiantil dependiente de la Secreta
ría de Asuntos Estudiantiles; y 

CONSIDERANDO: 
Que la Lic. Magdalena Brocca cuenta con los antecedentes profe

sionales y académicos requeridos para el desempeño de dichas funcio
nes; 

Que la nombrada es Licenciada en Filosofía, egresada de esta Ca
sa; 

Que actualmente ejerce la docencia como Capacitadora del Módulo 
" del Postítulo Especialización docente de nivel superior en educación en 
contextos de encierro, del Ministerio de Educación de la Provincia de Cór
doba y Ministerio de Educación de la Nación, luego de haber desempeña
do funciones docentes en la Escuela de Trabajo Social de la Facultad de 
Derecho y Ciencias Sociales; 

Que se desempeñó como Consejera y Consiliaria del Claustro Es
tudiantil y ejerció el cargo de Coordinadora de la Dirección de Inclusión 
Social de la Secretaría de Asuntos Estudiantiles; 

Que, además, participó en investigaciones, cursos, conferencias, 
congresos y seminarios, a la vez que tuvo actividad extensionista y realizó 
publicaciones; 

Por ello, 

lA RECTORA DE lA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°,_ Designar Subsecretaria de Inclusión y Ciudadanía Estu
diantil de la Secretaría de Asuntos Estudiantiles a la Lic. MAGDALENA 
BROCCA (DNI 24.367.821), a partir del 16 de diciembre de 2010. 

ARTíCULO 2°,_ Remunerar las funciones asignadas a la Lic. Magdalena 
Brocca con un cargo de Secretario de Facultad con dedicación exclusiva 

\f:(Cód.414). 
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ARTíCULO 3°._ La Lic. Brocca, en el término de diez días y con copia de 
la presente resolución, deberá concurrir a la Caja Complementaria de Ju
bilaciones y Pensiones del Personal de la U.N.C. a sus efectos. 

ARTíCULO 4°._ Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la 
Secretaría de Asuntos Estudiantiles y a la Secretaría de Planificación y 
Gestión Institucional-Dirección General de Personal. 
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